
 

 

 

CIRCULAR Nº 2079: MIEMBROS ASAMBLEA GENERAL DE LA F.C.B. Y 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

 
ASUNTO: CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA. 
 
 
 

Conforme al Reglamento Electoral de la Federación Cántabra de Bolos, 
ratificado a fecha de 29 de junio de 2016 por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria, se acuerda: 
 

Convocar Asamblea General Extraordinaria para el martes 26 de 
julio en el Hotel Balneario Puente Viesgo, sito en C/ Manuel Pérez Mazo, 
s/n.  39670 Puente Viesgo, a las 19,00 horas en primera convocatoria y a 
las 19,30 horas en segunda, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación, si procede, de Calendario Electoral 
2º.- Constitución de Junta y Mesa Electorales que regirán el proceso de 

elecciones a miembros de la Asamblea General y Presidente de la 
F.C.de Bolos. 

3º.- Elección de dos vocales (uno del Estamento de Clubes y otro por el de 
Deportistas) para formar parte de la Comisión Gestora que se 
conforme a partir de la Convocatoria de Elecciones. 

 

 
Santander, 18 de julio de 2016 

EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: JUAN A. AMENÁBAR PÉREZ 

 


	ASUNTO: CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA.
	ORDEN DEL DÍA


